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RESOLUCIÓN ADMINISTRAÍ IVA

Ciudad de México. a 01010 817
La Subpfocufaduría de ofdenam¡ento Territorial de la Pfocuraduría Ambiental y del ordenamiento Telitoriai

de la óiudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV 15 BIS 4

iracciones I y X,21,27 fracción ttt, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del

Ordenamientá Territorial de la Ciudad de lvléxico, 4 fracción lV, 52 fracción I y 10'1 primer párrafo de su

Reglamenlo; habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT_2o'17-'1724_SOT'

720- relacionado con la denuncia preseñtada ante este Organismo descentralizado, emite la presente

Resolución cons¡derando los siguientesr----

ANTECEOENTES

Con fecha 07 de junio de 2017, una per§ona que en apego al artículo 186 de la Ley de fransparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuenlas de la Ciudad de México, ejerciendo su derecho a

solicitar que sus datos personales fueran considerados como información confidencial, denuncia ante esta
lnstitución, presunlos incumplimientos en maleria de desarrollo urbano (uso de suelo), sin poder p¡ecisar las
act¡vidades que se realizañ en el predio ubicado en calle Cerro de Cubilos número 28, colonia Romero de
Terreros, Delegación Coyoacán; Ia cualfue admitida medianteAcuerdo de fecha 20 de iunio de 2017. -----
Para la atención de la dénuncia presenlada, se realizaronr reconocimieñtos de hechos, solicitudes de
información y se informó a la persona denunciante, en térmanos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25
fracciones l, lV, V, Vlll y 25 8is de la Ley Orgánica de la Proclraduría Ambiental y del Ordenamiento
Territorial de ia Ciudad de I\réxico. así como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN OE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JUR¡DICAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable eñ materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) como es: la Ley de Desarrollo Urbaño de la Ciudad de i.4éxico y el Programá Parcia¡ de Desarollo
Urbano "Fraccionamiento Romero de Terreros'

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
s gu ente

1. En materia de desarrollo urbano (uso de suelo)

De la consulta realizada al SIG,SEDUVI, se tiene que al predio invesligado de conformidad con el Programa
Parcial de Desarrollo Urbano Romero de Tereros" del Programa Délegacional de Desarollo Urbano v gente
en Coyoacán, le corresponde la zoñificación HU/9m/50 (Habiiacional Un¡familiar, I metros máximos de
allura y 50% minimo de área libre); donde ol uso de suelo para of¡c¡nas no apareco como perm¡tido. ---
Derivado de los reconocimienlos de hechos realizado por personal adscftlo a esta Enlidad en el predio
objeto de investigación, se conslató un inmueble de 2 niveles consolidado y aparentemente ocupado no se
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observó razón social, la persona que atend
liene su ofic¡na, siñ referir mayores datos
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ió la drlgencia nformo que en el inmueble vrve una persona que

Al respeclo, está Subprocuraduría giró oficio al director respoñsable de obra, poseedor, ocupante y/o
propietario del inmueb¡e a efecto de que realizara las manifestaciones que conforme a derecho convengán,
así como presentar los documentos que amparen la legalidad de las actividades que se reálizan e; el
inmueble objeto de investigación. S¡n respuesta ...',------------- -,,--,-

Derivado del ullimo reconocimiento de hechos se conslató que en fecha 03 de noviembre de 20j7, el
lnstiluto de Verificación Adminiskativa de la C¡udad de l\¡éxico, impuso el e3tado de clausura en el
inmueble, bajo el número dé expediente INVEADF/OV/DUYUSi2812/2017

Por lo añterior corresponde a la Coordinación de Sustanciación de Procedimientos de ese lnstituio.
mantener el estado de clausura eñ el predio, hasta que el propietario cumpla con el uso de suelo
Habitacional Unifamiliar, establecido en él Programa Parcial de Desarrollo Urbano 'Romero de Terreros". ----

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las prlebas que exislen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 ségundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduría Ambienlal y del Ordenamiento Teritorial de ¡a Ciudad de lt¡éxico,90
fracción X y 94 primer párrafo del Reglameñto de la Ley Orgánica citada, y 327 l@cción ll y 403 del Código
de Procedimiéntos Civiles para la Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Al predio ubicádo en Cerro de Cubitos número 28, colonia Romero de Terreros, Delegación Coyoacán,
de coñformidad coñ lo eslablécido én elPrograñá Parcialde Desarrollo Uñano "Romero de Tereros'
del Programa Delegacionalde Desarrollo Urbano vigente en Coyoacán, le corresponde la zonificación
HU/9m/50 (Habilacional Unifamiliar, I mehos máximos de altura y 50% mínimo de área libre); donde
el uso de suelo para of¡cinas no aparece como perrnitido

2. Derivado de los reconocimientos de hechos realizados por pérsoñál adscr¡lo a esta Subprocuraduría,
se coñstaló un iñmueble de 2 nrveles consolidado y aparentemente ocupado, sin razón social, una
empleada refirió que en el iñmueble vive una persona que tiene su oficinat en la última actuación se
constaiaron sellos de clausura en el ¡nmueble, bajo el número de expediente
NVEADF/OV/DUYUS/281 2/201 7

3. Coresponde a la Coordinación de Sustanciación de Procedimientos dél lnslituto de Verificación
Administrativa, mantener el estado de clausura dentro del expediente
INVEADF/OV/DUYUS/281212017, hasla que el propietario del iñmueble cumpla con él uso de suelo
Habitacioñal Uñifamiliar, eslablecido en el Programa Parcial de oesarrollo Urbano "Romero de
Ierreros' ------------
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo previsto en el
articulo 27 fracciones lll, de la Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de ia
Ciudad de lvléxico

RESUELVE--.-----

archivo y resgJa do ------.

alde la Ciuoad de Mexico.

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, y a la Coordiñación de
Sustanciac¡ón de Procedimienlos del lnstituto de Verificación Adminislrátivá de la Ciudad de l\4éxico. ------
TERCERO.- Remílase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emigdio Roa árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la
Procuraduría Ambienlal y del Ordenam¡ento Te
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